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de q\.le se trate, cuando vengan con el mismo, prevista en los 
casos quinto y sexto de la dispos!cióncuarta del Arancel, se 
efectuará mediante el cumplimiento de las normas siguientes: 

l. Se admitirán libres de derechos. y gravámenes de impor
tación, pe~o sujetas a la obligación de reexportación y a. las 
demás disposiciones que se contienen en estas Drdenanzas, las 
aeronaves. y embarcaciones de recreo mencionadas en el pár:a:fo 
precedente, siempre que sean propiedad de personas que residan 
habitualmlmt-; fuera de España, importadas y utilizadas para 
u~o privado con motivo de una visita temporal por los propielia,. 
rios de 105. vehículos o· por otras personas que tengan su resi
dencia habitual fuera del territorio nacional. 

Dichos vehiculos deberán estar amparados por documentos 
de. importación. temporal que garanticen el pago de los derechos 
y gravámenese, de importación, con adición eventual de los 
intereses dé' demora \ si se estiman aplicableS. 

TI. La Aduana de, entrada podrá' permitir, bajo las con
diciones que se consideren convenientes, que la tripUlaCión 
de una' embarcación o aeronave qué circÚlen al amparo de un 
pase tempora; esté constituidá por personaS que tengan su re
si\:lencla habitual en EslJafia, sobre todo cuando la tripulación 
obr~ por cuenta y segúJ:¡. las instrucciones del titular del pase. 

ill.. Las Autorldarles aduaneras.: podrán subordinar ·la can
celación del dócumen~ de importación telllPOral expedido para 
una aeronave a la prueba de llegada del avión a, territorio 
extranjero. '.'. '. . 

¡V" S9c de aplicación 'sl régimen .de importación temporal 
de aeronaves y embarcaciones de recreo de propiedad ~ícu
lar; mediante lit adaptación propia a la modalidad del trans
porté, las normas número .11 a XV,' ambas inclusive, contenidas 
en el' apartado A) del presente artículo, relativas a la en~rada 
en el mismo régimen de automovtlesde uso privado.,. (4). . 

. (4) Véase el Convenio aduanero relativo a la importación tem
poral para uso privado de embarcaciones de recreo Y aeronaves, 
de 9 de enero de 1959 (<<Bo1etln Oficial dt¡l Estado~ del dia. 26). 

'VéaSela circular número 417. de la Dirección General de·Adua
uas, de fecha 19 de mayo de 1960. . 

• • • 
ORDEN de 21 de jUlio de 1960 por la que, en uso de la 

facultad conferida por la disposición adicional cuarta de 
la Ley Arancelaria número 1/!960, d8 fecha t de. mayo; 
se modifican los áttícukJs H9, 150, 151, 152, 153, 154, 
155, 156, 168 'Y 169 --41 vigente texto refu-rirJido de las 
Ordenanzas Generale! de la Renta de. Aduanas, apro
bado por l)eci-eto' de Ir de octubre de 1947. 

Dustríslmo safior: 

Le. . proniulgación de la. Ley Aril.néela.ria nümero' 1/60 de 
fecha 1 de mayq (<<Boletin Qficial. del Estado» del día 14) y del 
nuevo Arancel de Adu~s; aprobado por Decreto número 999 
de 1960, de fecha 30 del mismo JIl6S (<<Éoletin Oficl,al del Es
tado» del.día 31), obligan a modificar determinados preceptos 
del .. vigente texto refundido de las Ordenanzas Gene'l\ales de la 
ReIlta. de' Aduánas 'para acomodár su cont.enido a las modifi
caciones que. aquellos fextos legales ha,n introducido en el ré
glmn ,aduane~o español y armonizar sus dispQsiciunes con las 

. exigencias de la realidad que la experienda ha demostrado ser 
de :'necesariá implantación. ~ 

. MtlGificados diferentes artículos- del cltadQ texto refundido 
por, OrdeÍies ministeriales de fechas 23 de .junio y 7 de julio 
del año en curso, 
~e Ministerio, hacIendo US<) de la facultad conferida por la 

Disposición adiclonal cuarta de la Ley Arancelaria, de 1 de 
mayo de 1960, ha resuelto disponer: . 

1.0 Los artículos del. texto refundido de las Ordenanzas Ge
nerales de Jo. Renta de Aduanas, aprobado por- Decreto-de 17 de 
octubre de 1947, que se citan a continuación, :quedarán modifi-
cados' en la forma que se 'expresa;. y , . 

2." Qu~a facultada la Dirección Genera.I de Adua;nas para. 
dictar las normas que estime precisas para ejecución y des
srrollo de los preceptos contenidos en lá presente Orden mi
nisterial, que entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del EstadoJ. . 

Lo que comunico a V, l. para su conoclnúenfo y efectos 
consigUientes. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 21 de julio Ó~ 1960, 

iJJmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

NAVNRRO 

Artículos del vigente texto refundido de las Ordenanz.as· Gene
rales de la Renta de Aduanas, aprobado por Deoreto de 17 de 

,octubre de 1947, que se modifican en la forma que se expresa 
a: continuaciÓn . 

. AÍticuloJ4.!!. QueC.'8.rá redactado en su totalidad del modo 
sigufente: 

«En la reimportación de los efectos comprendidos en les 
casos primero, segundo, tercero y. cuarto de ,Jo. Disposición quin-
1;0. del ArancEü, se cumplirán las prevenciones siguientes: 

A) Los envases a que se refiere el apartado A) del articu
lo 138 de estas Ordenanzas, cuando sean naciona.1es o estén 
nacionalizados, se admitirán a su reimportación llenos o va
cios, con libertad de derechos, mediante el cumplimiento de las 
normas qqe a. continuación se expresan: 

1.& . Los interesados deberán declar¡¡.r el número ,y clase de 
los envases, 'así como la Aduana española por la qu~ se expor
taron y el número y fecha .de la factura. de expo¡:(ación en la. 
que consten reseñados. La Aduana de entrada' unirá esta fac
tura o 1pi.a certificación de la misma e. la declaración ce des
pacho. SI. la reimportación se efectúa. por Aduana distinta de 
la de salida, aquélla recJo.mará. a é$j;a la factura Ó. una certifi
cación al objeto de completar el despacho. Los envases, al se~ 
reimportados, serán consigllarlos, siempre q~ no vengan 'ala 
orden, a las mismas personas o éntidades que realizaron la. 
exportación temporal ., . 

2.& Cuando la reimportación se haga por. ·medió de Agentes 
o Comisionistas, deberán éstos consignar en la declaración el 
nOl;nbre del verdadero exportador, no' admitiendo las Aduanas 
ninguna 'documentación en. la· que no conste\ este extremo, a 
efectosd-e .apUcar la exención de los derechos. arancelarios. 

3." Si. los datos que constan en la declaración. de entrada 
no coinciden con los que figUran en la fa((tura de exportación 
se procederá. a ~ir' el pago de los correspondientes .derechos . 
En el caso de que en la reimpqrtación se observen diferen~as 
~n el peso que no rebasen el 4 por 100 computado, sobre, el peso 
resultado en el primitivo. despacbo, no procederá el ingreso de 
los derechos de Arancel si concuerdan los demás· eXtremos. 

4.& Tel1JlinÁdo él despacho de conforIpidad, se anotará en 
la 'factura .0 f'acturas de exportación el .hecho' de la total reim
portación o de la parte que se reimporte, dando conocimiento 
de estas anotaciones a la Aduana POr donde los envaSes hubie-
ran salido al extranjero¡ .' " 

, 5.& E} plazo pira la reimportación de los envases será de' 
un afio prorrogable por otro año, previo acuereo de la Aduana 
respectiva, mediante justifIcación de las causas qUe hayan im
pedido la reimportación dentro del plazo legal. Transcurrido 
dicho plazo y la prórroga, 'en su' caso, sin haberse llevado a 
ca1;>o la reimportaCión, los envases se considerarán desnaciona
lizádos a todos los efectos. 

_ 6.& No será obstáculo para la exención de derechos el' que 
los envases ostent.en al ser reimportadOS' marras adicionales a. 
las que t~an cuand'O "fueron exportados, siempre que la iden-
tidad de los enyases resulte comprobada (1). . . 

Para los cadres reimportados' se exigirán, en 10 posible, aná
logos requisitos que para los envases a.nteriorrnente referidos. 

B) Se Q.utoriza' la reimportación de ·contenedores llaclona
les,con ;lil)~rtad de derechos, bien vacios, bien con mercancías 
extrá.njeras destinadas a _la im¡jortacMn. (Véase la definición 
de· contenedores en el artíclflo 131r' de estas Ordenanzas) 

Los contenedores que sean. pfopiedád: de Empresas privadas 
o de particulares, deberán reunir forzosamente las condiciones 
exigidas por los Convenios' de Transporte y, de' Aduanas de ca,. 
rácter intemacion¡t1 para esta clase de tráfico. El plazo pare la' 
reimportación será de tres meses prorrogables por la Dirección 
General de Aduanas, contados a partir de la fecha del pase de 
exportación temporal que debió haber expedido la Aduana ele 
salida. 

Si se trata de cont.enedores propiedad de entioodes ferrovia
rias espafiolas, podrán circular libremente con tal de que lle
ven' grabadas--Ias inscripciones de 'la entidad ó empresa y una 
marca que indique «apto para el tráfico ~ternacionalJ). 

La Aduana por la que Se verifique la reimportación de los 
contenedores propiedad de entidades priVadas o particulares 
recogerá el pase que sirvió para permitir '111 exportación tem: 
poral, y, en cas() de existir perfecta Identidad, permitirá la 
entrada CO,R l!bertad' de derechos, devolviendo el pase a la 
Aduana de se.hda si no fuera la misma por la que se efectúa 
la entrada. , . 

Los vagoneHísternas, con o sin ejes complementarios, as( 
como los vagones frigorffícos; cuando sean nacionales, podrán 

(1) En la' Orden ministerial de 17 de septiembre de 1934 se 
establecen las reglas que han de cumplirse en la reimport¡l.clón 
con exención arancelaria de los envases nacionales vacíos proce
dentes de Andorra. 
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'Teímportarse Ubres de derechos bajo la responsabilidad de la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles: Las Aduanas lle
varán. un libro registro especial para anotar las .sefi,as de los 
vagones y comprObar ias salidas y las entradas. ' 

~ C) Los toldos. y encerados de cualquier cJ.ase y demás ma
terial . para acondicionamiento o protección de los bu1tqs du
rante el transporte, para. ser reimportados con exención de 
derechos, deberán bometerse a normas análqgas, en.1o posible. 
a 13.s señaladas en el apart¡tdo A). de este' artículo, debiendo 
bac.erse oonstaren lá d-eclaraclón de despacho los datos espe
cíficos a que se refiere, para este mismo material, el artículo 138 

. de estas Ordenanza's.» 

,Artículo 150. Quec1ará redactado en su totalldád del 'modo 
bigtifente:-" . 

«A) 'La relnmortatión de muestras nacionales, establecida 
en el caso 15 de-la DisposicióÍl' quinta del Arancel, podrá veri
ficarse' en el término de un año por la Aduana de salic.a o por 
'Otra. habilitada para el despacho' de esta clase de mercancías. 

. La Aduana "de entrada comprobará.la identidad de la mer
cancla con los datos que consten en el pase, de exportáclóll 
temporal que exhiba el interesado, y. en .caso d-e conformidad' 
e&tampará en el mismo la diligencia correspondiente, archiván

'4058, el documento. en la. .l\duana, si fué .laque lo expidió, o re
miUéndólo a la de salida a efectos de la oporluna· cancelación. 

Para los efectos que resulten de m¡'i.s, se aplicará la l~gisla
cjón general de importación, tanto en lo .que se refiere al pago 
de los deréchos de Aráncel colno a la imppsición de las multas,' 
,á' que hubiere lugar (2):, ' 

B) Las armas de caza que hayan transportado ,los viajeros a 
su &3.11da de Espafia para caz¡¡r' o tomar parte en concursos 
deportivos en el extranjero, podrán relmportarse con libertad 
de Mereehos, de acuerdo con lo establecido. en . el caso 26 de ¡a 
'-<iisPollición quinta del Arancel, durante' el plazo de un año,. si 
a su salida de Espafia fueron cócument.ada& con un pase de 
éKportación temporal. (Serie B-1-d). . . 

, ¡.a reimportación podrá verifiéarse Por distinta Aduana de 
'la .de sali,da, comprobando La de .entrada la identidad del arma 

1/., efectos de cancelación Gel pase correspondiente y sin perjui-
,ci() del cU.lIlplimjento de las c.isposiciones vigentes sobre uso de 
arUlas. La falta de identidad implicará el pago de los de¡;e
ChO& (3). 
:. 'C) Lits redes, I)alas y demás artefactos naclonales que se 

. empleen en la caza de tórtolas en la parte franc,sa del' sitio de
nomin,ad(} Usateguía o Palomeras d-e Echalar (Návarre,), podrán 

',reim,pótt;arse con exenclÓll de derechos arancelarios en el plazo 
,de tres meses, si a 6U salida se hubiera. obtenido 'en la Aduana 
el pase correspondiente. (Serie B,.l-d). . 

D): Las 'caballerías y .carruajes lIe todas clases de servicio' 
tJúqltco o de alquiler, incluso los carros de ,trausp(}rte; los velo
-cípedos y las piezas de rePuesto Y eccesorios que normalntente 
pertenecen. a estos vehículos" cuand(} salgan con los mismos, se 
ad:rnitirán a su regreso con libertad .de derechos, según pre
viene .el caso quinto de la dispos!c~ónqu'inta <lel Arancel,. siem
pre que. a' la salida se hubieran provisto en la .Aduana corre¡;;
pondijOnte de, un pase de exportación, temppral (Serie B-l-d); y 
la re:lmportación tuviera lugar dentro de un,plaz(}de noventa 
días, dm:ante los cuales podrán entrar y salir por la frontera 
cU<J,ntas veGes sea necesario, cuidando de refrendar el pase en 

~ )~- -Aduana por donde salgan' () regresen cada vez que lo ve-
:rifiqJlen.. . 

¡'os carruajes de tiso part~culall y velocípedOl¡ y las pieZas de 
repuest(> y accesorios que normalmente pertenecen a estos. ve
hi.Qulos, podrán reimportarse con libertad de derechos, en el tér
mirio <le un afio. si a la salida se huj}ie~en' provisto sus duefios 
del ,pas.e de exportación temporal 'serle B-I-d. Mediante ·Ia pre
sentl\ción de dicho documento en la Aduana que corresponpa' 
pgdr;li1 efectuarse cuantlls entradas y salidaS se precisen, dep
tro del referido pl.szo. La entrada definitiva tendrá lugar por 
la' Aduana que expidió el pase. -

(.2) Véase el Convenio internacional sobre m)1estras de mer
cancías de' 7 de noviembre de 1952 (<<Boletín Oficial del· Estadc»> 
de 10 de marzo de 1956). . 
~ '. Véase igualmente el Convenio sobre Carnets E. C. S. para ím

, portación y exportación temporal de muestras, de fecha 1 de mar-
zo de 1956 (<<Boletín Oficial tiel Estado» de 22 de noviembre 
de 1957), 

(3) Véase el Reglamento de Armas y Explosivos, aprobado por 
Decreto de 27 de diciembre de 1944. 

ÚL Orden de 9· de marzo de ·1943 autoriza Ila Ílbre reimporta
ción de las crias de las ovejas que salgan a pastar a Pi'ancia en 
estado de prefiez, siempre que cumplan las normas que en la. 
misma' disposición se expresan, 

, Véanse las disposiciones vl~entes de lOS Tratados sobre coro u
r'c:ad de pastos y términos laceros referentes a los casos espe
eiales de entrada .de ganados, que vengan a pastar a Espafia. 

Véase el articulo 163 de estas· Ordenanzas. 

E) Los carruajes, caballerías, anim1l1esac:íestrados., decora~ 
ciones, vestuario, . instrumentos Y compoi>icíones mUSicaJes y de-
más efectos y materiel que, como auxiliares de. SU trabajo per
sonal utilicen los artistas. en espectáculos públicos, así como 
los caballos y otros ~nImaíes que salg-an al ,extranlero para' 
tomar parte en. oarreras o concursos, se admitirán a. su reim
portación' libres de derechos, según disponen los casos séptimo 
y 12 de la Dispósición quinta del Arancel, sí a su sállda para el 
extranjero se 'hubieran presentado en' .la Aduan.a.corresPon
diente y obtenido el pase de exportación temporal serie B-l-b, 
cuyo plazo de validez será c.e ,un afio. 

F) Los aperos, maquinaria agrícola y tractores, carros y 
caballerias que salgan al e~tranjero pOr tierra en tráfico fron
terizO, destinado/> a la labranza, cultivo y recolección de frutos, 
'podrán reimportarse .con libertad 'de, derechos. según lo esta
brecido en el - caso 11 de la DispoSición quinta del Arancel, 
cua~dQ a 'la ~lida se·· hubiéran provisto Sus deños del COITE:s
pondlente p¡¡se serie B-1-<!, debiendo cUmplirse fórma.lida4es 
análogas a las establecidas para la importaCión temporal de los 
mismos efectos. ... . 

• 0.) Los ganadOS espufioles que hayan seUdo a pastar o a 
labrar al extranjero. podrán r~resarlibremente a Espafia, con

'forme a lo establecido en el caso 11, de la DispOsición quinte. Ciél 
Arancel, ¡;iempre.que a .susalllia se hubiesen. provisto sus due
flos del cOrrespondiente pase:(Serie J3~20),cumplléndoselas 
formalidades que sefiala el artículo 168, de estas Ord'6nárizii.s 
,para la exportación temporal de dichos ganadOs. , 

Al .verificanse la reimportación, el ma.yoral,· dueño o con
ductor, se presentará al Jefe dei Resguardo del punto deeri
trada en unión del pase correspondiel1te;el R.esguardo 'hará ras 
confrontaciones oportunas y el 4Ite;-esad,o irá a la AdlÍaria. 
pa~ que se efectúen las anotaciones convenientes o para abO
nar ',los derechos' 'de Arancel si el permiso hubiera caducado,' 

Se permitirán las reimportaciones parciales del ganado .siem
pre que 'se hagan dentro del plazo legal (4). . 

H)/ Para la reimporteción ,con llbertadde'detechos de los 
despojos y restos' de buques nacionale¡; que p,ayan naufragado 
en el ~xtranjero, prevista en Eloaso'lO de la Disposición quin;' 
ta c.-el Arancel. presen taran los importadores un certificado' 
del Cónsul <le l<:spaña correspondiente al ,punto en que hubiete 
ocurrido e1 siniestro, t'tGreditabdo los hechos y detallando;la 
clase y/¡llume¡o delós objetos salvados q1,le se ,trata de intro-
duCir. ., 

Para la reimportación de materiales para el salvamento"' de 
buques, . tales como grúas, elevadores. flotadores, gangUiles,. mol~ , 
des, herrall;lientas y otros efectossemeja~tes, establecida en .el 
caso oCtav~ de la. Disposición· quinta del Arancel, servirá de 
base le factura de exportación en la qUe constim detallada - . 
mente tos efectos exportados,~onsignapdo el .nombre onom~ 
bres :de los constructores si. los objetos ros tuviesen; Cuando, la' 
reimportación, se hiciese. sólo de parte del material e'xportado 
bastará se una a la .declaración de despaCho una. certificación 
d~ la facilita de, exportación.» . 

t\rticulo. '1~1. Quedará redáctadó en su totaIldad del müOO 
siguiente: . 

«A) En la relmpor~élón de artkulos nacionales devueltos" 
de exposicione~.o ferias Internacionales: en el e~tranjero" a que 
se refiere el.dloso 18 de la Disposición.quinta del Arancel, se' 
cumpllrán las rOl'maUdades si~uientes: ' . 

1.a Los' expó~tores o sus reptes~ntantes, una' vez obtenida la 
oportUl1i1 autorizi\ción, presentarán en la Aduana c.-e saUdaTas 
factur8,S de exportación en los términos previstos p'ara el regf~ 
men gene'ral, indh\andot aQemáS, lll. clase y la unidad '<le peso, 
o, cuento de cada .,objeto, las marcas o· sefiales que tengan y la 
circunstanc.ia de que se, destinan a la exposiCión de que se 
trate. La Aduana vetífiCará él reconocimi~nto y conservará-Ia 
factuta' principal, centregal"ldo a los int.erésados una certifica-
ción .de este documento.' , ' 

2.& Dichos expositores presentarán la certificación antes 
menciOnada al ComisariOde 'la exposición para que certlflquela 
llegada y salida del lbcal en 'que aquélla se celebre de los efec
tos recibidos, indicando los' que no se devuelvan. El Consúladó 
de Espafia certlflcarála exáctltud del/cargo y de 'la firma de' 
d'icho Comisarlq. ~ . -

3,8 La certificación. de· la factura; con estas formalidades, 
acompañará a los efectos devueltos: en la inteligenCia de que. 
por las diferencias de más quere&ulten del reconocimiento se 
exigirán los derechos. de Arancel y las multas reglamentarias 
previstas en estas Ordenanz.as para la ImpOltación general. 

4,' Si las mercancías se reimportan por Aduana distinta' de 

(4) La ,Orden de 2 de junio de, 1932 dictó norrnHS ¡'el aciona
das con el régimen aduanero d" les g!\na.dos que entren y salgan 
por la frontera francesa a pastar en virtud de contratos de tace-
rías. ,. 
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la de salida, la ce entrada, una vez! efectuado el despacho, 
dará a aquélla avi50 de su ultimación y resultado. 

5.a Los objetos que se devuelvan transcurridos sei$ meses' 
después de cerrada la exposición, no disfrutarán de franquicia. 

6." Los artículos nacionales que figuren en ferias y expos!
clones internacionales celebradas en et extranjero, podrán ser 
definitivamente exportadOS, para: lo cual habrá de solicitarse 
telegráficainente la oportuna autorización por medio de la re
presentación oficial {jel Gobierno en la feria de~que se trate. 
La resolución recaída deberá ser comunIcada a dicha represen
tación oficial anttiS de'la clausure. de la feria, utilizando, para 
ello, igualmente, el procedimiento telegráfIco. . 

7." Las prevenciones de este apartado son a.plicables, en 
cuanto sea posible, a los efectos nacionales que se envíen a la;¡ 
Islas Canarias, con cestino a concurso o exPosiciones legalmentE' 
autorizados (5). -

B) Se autoriza la reimpoI:.tación con libertad de derechos, 
según dispone el caso 17 de la Disposición quinta del Aran~l. 
de las muestras que constituyan exposiciones flotantes de pro-
ductos, españoles~ , 

Para la concesión .de tal beneficio, será preciso que los expo
sitores o sus representantes presenten en la Aduana de salida 
las correspondientes facturas de exportación, comprensivas de 
los efectos que han de figurar en la exposición, haciendo cons
tar todos los detalles precisos para su identlficac1ón. Todos Jos 
art!culos que resulten sobrantes al efectuarse la reimportación, 
según la comprobación efectuada con la factura principal que 
obre en la Aduapa y bonel catálOgo de la exposición, queda
rán sUjetos al phgo de los derechos de Arancel y a las penali
dades que proceda imponer. 

Serán de aplicación a estos casos, en 10 que sea posible. los 
, preceptos contenidos en las normas 'que regulan 16. reimporta

ción . de artículos nacionales devultltoS. de. exposiciones qlíe St! 
celebren en el extranjero,. ' 

.Art, 152. Quedará redactado en su totalida.{j del modo si
gulente;-'-

/ , .. 
«A) . Las' embarcaciones para regatas se. admitir~a, su re

importación con libertad de derechos, 'de acuerdo con 'lo dis
puesto en el caso 6;0 de la. Disposición quinta del Aranc-el, siem

'pre que a BU salida 'se hubieran documentado con un ,'pase de 
'exportación tempo¡;al (serie B-l-~), con plazo de validez por 
un año. 

'Íl) Los artículos nacionaies devueltos por estar /prohibida 
. su entrada en los i>a,íses a los que iban destinados,llicluso POI; 

razones de' sanidad, disfrutarán dé franquicia; seg¡;m previene 
el caso 19 de la Disposición quinta del Arancel, cOOn.do con la 
declaración de despacho se Presente la factura dfl exportación 
o una certificación de la- misma, con el fiÍl de reklizar las de
bidas comprobaciones. Además Se presentará una certificación, 
visada por el Cónsul de España,expectida por "la. Adu.ana co
rrespondiente o, en SU defecto, por la: Aut'Úrida'd competente, 
en la que se justifique que la mercancía de que se trata es 'de 
prohibida importadón por disposiciones del' Gobieino de aquel 
pais . y que no ha sido admitida.' J , 

C) Las especialidades farmacéuticas de prooucclón nacio
nal que sean devuelt~ a los ¡aboratúrios de orl/~en por haper 
caducado su actividad cura,Uva se admitirán libJieg de derechos, 
con arreglo a 10' establecido en' el caso 29 de la Disposición 
quinta del Arancel, siempre que se acompafien¡ de una. certifi
. cación. expedida por la Autoridad sanitaria IYcreditando dicho 
extremo. Este documento estará visado por ¡la Autoridad con
sular del punto de procedencia, y sin peryúiclo--todo ello del 
reconocimiento qUe en el aéto del despacho/realice el Inspector 
farmacéutico. 

D) Las' armaS nacionales devueltas al amparo de ro esta
blecido en el caso 3() de la Disposición' quinta del .Arancel se 
admitirán libres' de derechos siempte que las de fuego lleven 
grabado en. Jos cafiones y la,¡¡ blant:as en las hojaS el nombre 
de la fábrica y el punto de produtción .. 

CUando las 9Jrtnas de fuego noj reúnan las condiciones indi
cadas y ostenten los punzones' de¡ !l.1gún banco nacional oficial 
de pruebas esta marca se estiIl1Pirá como suficiente para acre
ditar la nacionalidad española ck las armas devueltas.» 

Art. 153. Quedará en su totaUdad redactado del modo si-
guiente; ~ " , 

Para que la reimportación con el expresado beneficio pueda 
tener efecto S'erá preciso que por los interesados se exhiba el 
pase serie B-1-d que fuéexped~do a la ballda de Espafia para 
las peliculas y mat~rial de que se trate. ' 

Aslmism0 se. admitiráh a su entrada en Espafia con exen
ción de' del"echos arancelarios las' pelíCUlas c1netnatográficasna
cionales'positivas o negativas y sus partés complementarlas que 
exportadas al extranjero sean devueltas por estar prohibida la 
entrada en el país <je impoitación por Invendibles 'O por cual
quiera otra causa justifi~ada a juicio de la Dirección ,General 
de Aduanas. Para gozar de tal exención la Aduana de entrailil. 
comprobrá- minuciosamente que las películas y partes comple-

. mentarias de que se trate corresponden efectivamente a títuloS 
nacionales.. ' 

Art. 154. (6). Se entenderá redactado en su totalidad del 
mOdo SIgUIente: , 
, «A,) Se autoriza la reimportáción de los vehículos automó

viles 'qué hayan sido exportados en régiJnerl temporal al amparo 
de 1'as normas' contenidas en el artículo 168 de estas Ordenan~ 
zas'; sea cualquiera el mediú' que se utilice para la reimporta
ci6n y siempre que el documento respectivo se encuentre en 
p¡;riodo de validez.' - , . 

La' Aduana de entrada comprobará .que el vehículo qUe se 
reimporta es el mismo que Se exportó temporalmente, proce
diendo en caso contrario 1l, exigir el Ingreso de los derech'Os y 
deri1ás requisitos iliherentes al régimen general de importación~ 

En caso de robo o extravio del documento de exportaélón 
temporal ha.lJ,ándose el vehículo en el extranjero la Aduana de 
entrada permitirá la reimportación previa comprobación de los 
antecedentes de 'la salida del miSmo de Espafia por el procedi- . 
miento más rápido posible. . 

En la reimportación de' vehiculos automóviles serán deapU
caciórr, en cuanto sea posible, las normas fiscales estableclda$ 
para la impo~aclón temporal en el artículo 142 de estas Or-
denabzas., . , . 

B) Se autoriza asimismo.la reimportaciqn de embarcáClo
nes de recreo y aeronaves de propiedad particular que hayan 
sido exportadas en régimen. temporal, mediante el cumplimien
to de normas amHogas a las contenidas en el. apartado f,.)pre
cedente.» 

~\t,J55 'ccffi. Se entenderá' modifiClJ.do en su tot~daq del 

'

modo stgUiente; '. , 

JEn la reimportación de las mercancí1}S y ef~tos cotnPr~
didos en los casos 9.°, 20, 21" 23, 24, 25, 27 Y 28 de la Disposi-
ción quinta del Arancel se cumplirán las forfualidades' que' a 
continuación se expresan;.· 

A) Las mercancías nacionales exportadas al J extranjero· y 
que sin, haber salido de la Aduana, Depósito o Puerto Fránco 
de destino desde su llegada ni sufrido transformaclón'O ma.nt.., 
pUlación de ninguna clase se reexpidan a Espafia se admi~ 
libres de derechos; al amparo de lo dispuesto en' el casÓ 21 de 
la Plsposición quinta del Arancel, siempre que en el momento 
de la reimportación se presente la factura de exportación cpn 
qUe .salieron de Espafia o certificado en forma de la misma; para 
hacer las oportunas comprobaciones. y, aqemás, una certifica
ción de la correspondiente Aduana extranjera, visada por el 
Cónsu,l espaúól o por los. Administraderes de los DePósitos O 
Puertos FrancOs, justificando que tales mercancías tio han salido 
de la Aduana, Depósito, o Puerto Franco desde su llegada al 
lugar. de destino hasta qué se han reexportado para Espafia. 

Para. la. admisión con franquicia de derechos de l~ vinos ~ 
nacionales devueltos del extranjero será indispensable que, ade
más de cumplir los precept'Os establecidos para la rel.mporta,
clón de envases y existir conformidad con' la factura de expor
tación en cuanto al color y graauación, se acompafie a las de
claraciones de despacho una certificación de la Aduana extrl\1l
jera, visada por el Cónsul de España, en cuyo documento se 
haga constar; 

1.0 El origen del vinú. 
2.° .Que el mismo ha permanecido en poder de la Aduana 

extranjera desde su, introducción hasta su reembarque, 
3.° Que no ha sufrido adición de 'alcohol ni otras manipu

laciones que alteren su calidad mientras ha permanecido bajo 
la vigilancia de la Aduana. 

Cuando la reimportación de loS vinos tuviera por ca~ la 
declaración' de impotabl1!dad hecha por las Autoridades del país 
de destino las Autoridades espafiolas requisarán muestras por , 

«Se admitirá la reimportación; con libertad de derechos de 
pelíCUlas Y material dnematogrifico, según' previenen los ca
sos 13 y 14 dé la DispoSición ql)Jnta pel Arancel, siempre que 
en su exportabión temporal se húyan cumplido las formalidades 
señaladas en el articulo 168 de estas Ordenanzas. 

(5) Véas'e Decreto de 26 de mayo de 1943, que dicta normas 
para la celebración de Ferias 'ti Exposiciones en España y en el 
extranjero. 

I (6) Véase el Convenio sobre régimen temporal de aeronaves 
y embarcaciones de recreo para uso privado, de 18 de mayo de 1954 
(<<Boletin Oficial del Estado" de 26 de enero de 1959). 

I (7) Véase el articulo 168 de esta;s. Ordenanzas, que regula las 
exportaciones temporales. 
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tlúj;llicadg Q fin de Qye¡ por cuenta del importador, ¡¡e realire el 
tltn1'!!Épondíente análisis en alguna estaclón enolr'giGa nacional. 
In ti! tllotamen fuesa favorable con >lrrllglo a núelltras Leyés QI! 
Sanidad las A,duanas ultimarán el despacho de entrad¡/, uniendo 
Al dtiCllmento adUanero la certlficaGlón con -qUe Stl nubíére ocre
dltado tUGho diotamen, 

CUllhqo 1& gtlm~si()ión de 19s vinoli noolonalesque se tratén 
de f(!lmpgrtar llo se II.jusw.se ltt1 la cantidad dE! algúDo de sus 
fltlmenWs catletitutlvoil B 10 que se determina y exigé para 1{)S 

. vlngll (}éSj¡in!ido~ al consumo en bE!blda. serán admitidos con 
fflluqttlCiIl. dll detechos dé Arancel siempre qUE! 110 tengan otrg 
dIMtlttc:l qUé lü obtenoión, por el procetiímiento da 1M meoolall, 

_ dtl VmOl! tluYII< o{Jtt1tJt1Sidón definitivA !le ajUBte a 1'0 estableoldo, 
operación que habrá de tener ·lugar en las b6degag deo donólI 
dichllS vinlls procedan (8). ' . 

In Lllíl lnét'cal1Cftts tw.clohales: eXVOl'tad!l.S eh Vil'tud di! Un 
contrato· de venta en firme reconocidas como defecttflJ.'ll1s O tltl 
~ufiform$ l!ot1 dicho c~ntrlitó, en cuanto a Su propia naliura
tHA, cllldad, cürllOteriatiCaI! o estlldo, y que con cOhsalltlIDJímto 
d.l f!rttVeetlor ellpafiol qUíI las t!Xportó d~ nue~tro paíl! Be d~ 
'VUlIlvAtl 1. Ellpllfi" cOMlllnadas al mismo,- !le IldUlltlrán A au re,; 
tmp(:lrt&clón libres de d~rtlChos, según prllviene el clUIo 23 de la 
bisposiclón quinta-· del Arancel, siempre que Il 1i1l príl!Jentooi\ln 
on la Aduan" se acompl!.fie B la declaración de despacho un 
emlficadu ElXPl!\HdO -por la!! pámaraa de (JiJmerdo ellpafiolaÍI 
Acnditatllls I!tl 111 elltranJéro, oonel COrl'e!!pol1diente visado egO

lIUlar. ltlWlÍlnda comtlU' 1M 'iJircunlltanclltiJ pol' las cuales fué r~ 
Ch&tll.tlOtll anTia VOl' Id comprador Illltrllnjero; La. AdUallll de 
ent1'lld¡¡ éOnfroutftfll. l<;lll dutas que cOflS~en en el cílrtltwado él(.< 
prel!~o con la/!! que figtiftll1 m:1 la. ffLctUfll. de ilxtlOl'tüll16n o CIl'r~ / 
tif1cAel0n de .lá misttl" y al ll111pal'o de la ctial lil\lieron de l!ls-
paña las mercancías que se deVllelven. ' " 

Dé no mwitlr Oált:tArl\ espl!.fiolu de (JQttlerólO, til certificado 
podr~, @ltpedirlle por lfj, Autoridad ~m!ular corre!!pon.dlentll. '1 
en sU dOfeclo, pór lü d~ Un palfl atttigo. . . . 

El plazo- para la reimportación con libertad de derllGhOB A 
qU' '8 refillte este apürtlld<l tio- VOdrtí. ser !!uperior !} sei8ml!!;eS. 
eontlUIOA a partir dI) la fllCha de lá factur!l. de I!X:portllclón. ' 

O) "Lófltnotol'eIi, \a ll'm4Ulliarllt, i!1111Uw la ágr1~(lIAi hertA
mientli.!!, ltistrtunentOll, aeronllvM, nhlcUloa ilUtottlóViletl espe
ciales, aparatos. y elementos nacionales 'O -naclonallzaCloll que, 
uportunamente autori~dos, ha.yan Bido expOrlad06 con- el fin 
de realizar un trabajo en el extranjero a título lucrativo, podrán 
reinrportarse con exención de derechos arancelarios, al amparo 
c.1e 10 !!lItllblecldo eh el CaJ!o24 ,de lli DisposiCión qUil;lta del Aran
cel. CUlUldo al documento de despacho ge le UUll. la fa~tul'Q- de 
4'ltportac16ti COílrlil8pontÍlente o certIficación de ·11\ Plisma 11.1 ':m~ 
paro de la cual salleron de E(spaña y qité lIeryirn .de ballé pAra 
OOl11VfQ)jar 111. identldM de la· tneroancla que retoma. . 

!l1 fJltuo vara gOlml' del benefició 11 qUé lJé refierlÍ tll pre!'lente 
I\f}ArtJl-(1ó . ~ :fijará. en cada. caso pót la Difl'lcc1ón d!!nffll.l de 

AdUAnas !ll autórll'lur la 'eJtportltCiÓtl temporal, previo lnfotme 
<lel Miillllterlo ,de Oomercio .. 

D) Las nHiquinM, motores, velrlctIloe, aeronaves,herri'lflíiel1-
tu, irutrumlmtós, apaflttoB y ~ue eletl1entoe y aclJellori08, allf 
como 1M !UmaJ!de caz!} de origen extranjero, nMleualll!lactoll 
qUé dllbidl\!:Mnte autorizada!! háyl\n· ¡fido exportad08 tempot'Bl· 
mente pAl'lI. $U rePJ:tra~iÓ1l¡ Be ndttt1tirál1 1\ ~~ retomo .en In Pén· 
1nsull\ o181as l3alel\tefJ, de acuerdo con 10 prevlllto eh el cal'lÚ 1l'7 
dI! 1& dillpoldc1ón qUinta del Arancel, 1!lemvre qUe ~e tina al 
do~wnento de deepll.cho 111 facima de export!l.C!ótl cotl que sll~ 
l1erOl1 de ~sV!tfia o una. cetti:ficliC1Ón de la mlll1fit\, a eféCtol! ¡le 
la ldentfficll-Ción de 'lA metclI.ncl/\ de qti\! !le trate. Be ¡pl'el!ehtará 
ad@111ÁS una cert11icación ~j{pedidll. POI' ll!. Emprll~a que efectuó 
1:\ rep!!raclótY, Vi81td1l.' por el Oón8u1 de Espt\fia, !In lE!. QUe I!II! 
t'~ped:fique con todo detalle el material extranjero incbrporado 
(l IUBtltu{cfo en 1M Ú1etcanefM (¡ut! retol11an, a efecto del· pltgo 
de 101 1:l:ét'~ch6s ara.néel!lr1o~ que dorl'efJPondan tí. dicho material 
y fij&ndtl en todo easo el valor de la reparación efectuada y d~ 
los materiales Incorporados o su!>tituídos para el CallO de" qUII 
fuera dicho valor el qUe sirviera de baile tlafl\ la llqUidaciót). de 
108 derechos de Arancel cottl!~jJOt1dltmte. _. 

"El plato dentro .del cual Pddrá verificarse la reim\)Ottacl6n 
<l. 11\! tllerci!.nclas, apM'!ltoll ;; efectos 1\ qu~ !le refi!!!'e el pre
unte Af)i!.rtlldo será fijado por la DireCCión Oeneri!.l de Adul!.I1!l1! 
al autorizar la exportación temporal, previo informé del M!nj~ 
terio de Gotherelo. .. 
á En forma at1!l.lo(ta M autoriza la réll11poftaelón del materlnJ 

I! M'11lc16u que ~e \remita 111 extr!l.hjeró por 1M Oótnpa1\íM dI! 

líneas, aérea& españolas, a tenor de 19 previsto en el Ga.'lO, 9,0 
,de la tllsposic!ón l1ult1ta del Ara1U:el. - -

Los artículos ,que, ¡!gtl la preVia autgrizaekm; hiWan ¡¡¡do -
ehviadol! >tI extranJero tJal'a recibir una labor. o trabajo COIn

J;llementarlo () de pettecCioüaml€nt-O se adltlitlhín a su retorno 
Iiil la. r~jt.tSula 11 illl!\S. IJalell!tes, sll!Jun establece el GallO 2i1 dlJ. 
111 tlispgSielOn qUinta del Arancel; sietí1pre qUe se cumplan aná
IggOB requisitos a los ootablllcldos en los párrafoS precedentes. 
dl1bi(lndo la. líltttjm¡s¡l, extranjera qué realice la .qperadón indllllLt 
en la cettl&ación correspondiente la_ lllhor o trabajo IJomple-> 
lUlintarlo o de perfeccionamiento que haya efectuado. así- como 
el valor del mIsmo, Q efeCtos d~ la liqUidación de. Íos dereChOS 
arancelario(l, cOlTesp-ondi!lute al material extranjero, o el valor 
!in sU caso <lile se les haya fnro-rporooo. 

Jjj) Loíl efectos sujetos al pago de derechos arancelll.riO& r 
el rnáteriaÍ dePdrtlvo de- todas clases que Sin constituir expl!" 
dición. comllrcial hayan tranePQrt,Mó 108 viajer08 a su sttlid¡j, de 
l!lepQ.na se idmltirán ,o. au regrl!lS? libres de derechOll, eegÚD prl!" 
VÍ4!ne el éMo 26 de la tli${)Sicion ·quinta. del Arancel cuandc 
como en dicho caso se indica; los citados efectos llo c-o~stituratÍ 
expedición' comerciai y hubieran salido de Eepafia documenta
du.!! con un plllle de exportación temporal. La necesidad de 1& 
IIllpstUclón d!il PMe seré. aprec.laoo,/ por la Aduana de eo.lidá 
tenlfíndó en cuenta el eatado de uro, marcas y. calida¡;} dal o~ 
'eto qtie /le eltportll. (9J, '. 

F) Los mobtliarlos de los· esptUioles que hayan residido en 
el·extranjero, a que !le !efi~re el callO :ro .de la DlBplJ!!lción qUinta,· 
del Ararté€!l, &e podrán rellUportal' libres de "dereeholJ cUanGo 
BtI cumplallloll rt!qulsitQS @Btablecldos·en el artf'cwó 133 de estuíl 
Ordenanzas.» 

-ML 15j1. Quedará, l'édactádo E!n sU totalldad del modó si-
gUiente: -

«(fumo nornia gen~ral. se autoriza el trán!lito por el extra.lt4 

jero desde un punto a 'Otro del territorio nacional, para ciertas 
meréliUdas, en MterttiÍnltdos caros yo slemt:>re que el transporte 
entre ambos puntos no pueda por drcunstanclas excePciona.IM· 
té1ler li1gar· én forlÍ1Íll diréúta mediatlte las 11M de- éomuulca
clón es.\,1lU1011il! (CM{) :n de 11\ ViBp<mic1ó!l qUintlí dél ArMo!!l). 

I 
A tal~ eféctoo lit Aduana dé ~tt1idll t!t1tregal'A al cond't,íct'ol' 

O trüIMpOrlh¡tg, una. ,OUÍ!L I!!lj:lec!ll.l de trán!!ito llOr el extrllnJerOl;
(8Clrte. a-{l) en la que co!1tlte la clase de tr!l1ll:1pot'te, nombí'il dél 
conductor', -número, clase, numeración, marcas y peso bruto de 
1011 btlltoll, detüll!l1ldo el 'éorttlffiido de los mismos lJarl1 la per
flJctll idél1t'ificación de la merClllicfl1 al Mr reilUportlldlí. 'r1lJ:ft. 
blén !le h~r'1\... conlltar en la gUía uñ pll12lO prudencial fieMHI1r!tJ 
parl\ el trál1.\!1to, ténlét1do en cuenta lA dilltl1tlcia emré 1($ PUI1~ 
toa ,de mUda y de é!ltrada y el nU!dlo tmpleüdo 1'111-1\ /JI' trl1f1S. 
POl'tt!. Dicha gUia será no,llóltadl1 de' 111 Adul1tl!l. utl1lzl\hOO el 
doctlmento sedé 13-11. " - .. 

La Adu!tM de ljaUdl1 retI1itid 11 la.de entrada !!n el mismo 
di!loulla cÓ!;lia de l!lo gula. de· trá11lJlto" y hl dé entí'Ma d!lrá. 
!tvlso a 111 t>rltnera. del d~pacho de 108 bultos étlando ·!jé hli1,/\ -
verificado. , -
. Las diferencias' qUe en cal1tldad y calidad fétiultefi a la. 

feinl¡:lórlaclón tO lti Cl1dueidad del- pi!\Zo dé úonduee1ót1 l!eñali1.do 
en 1n gula ae péhE!.rán confortné dt!tertnina. el Iltt!culo 34g de 
el!tl\!I Ordellltnl'lll!!. - . 

LOS plazo!! necesa.rio!: par!!. el trámito ¡rodrárÍ ~er ampliadO/! 
poI' una !!Ola Ve;; étlando. ¡{: jUido ae le. D1reéci6n General dtt 
Adul1has, existan caUIIM qUe lo ~ul1dam@ntil1l. . 

En vlrttid de Itt norIl11l. gweral qUe queda. etltabledda -y (\O!1. 
el -cUffi\Jlil11iehto de t!\8 tlOndiciones lUltedicháS se autoriza' el 
tránsito \Jor Francia entre· ¡!ls Adiu!ttla~ de lrtin y d@ LéiJ: en 
uno y otro sentido, de toda clase de mercancíal! n!1clotlllles
O nücloh~lizadM. CuandO' Sé trnte de objetos elUe pUMart /!er 
sustituidos por !Jlm11I1te5 eHranJeros y estén íJotnetit1ús 11 de
r.echOl! que puedan estimarse de elevada cuantía a juicio de lit 
Adull.!l!l. de ~al!da, lIe ¡'froced~A por esta ol1L'itH'1 !1precintar 1()1I 
bu1tos que los contengan, hll¡C1E!11do col1iltl1r esta dillge!léia. ett 
la guíll. de trápl5ito. La Adutllla de erttr!l.dli !lo pet'f1tltlt'A la 
reimportación de lolf bultos cuYOt5 precmt<lt! no ~!ltuvierano en 
perfect!lS CO!ldlciohl!/!. '. 

Seautorlza ta~lell el tl'ál1~lto a través de Andorra dt!§dl!! 
011 de· Civil! !l. 'Seo de Urgel, de lana sudia, patatas y g~nl\dos, 
excepto el lanar y cabrio, y la madera en troncos pro~éállnte 
de loe bOO(!ues de Oabárret, Obaga Plana; Cervelló y Confient, 
en el término ml.iniicpll.l de OS d, Oivls, y dgsde Seo de t1rg~l 
a Os de Clvis, a juicio de aquella Aduana, lnduso dél ganado 
debidamente inocrlto, debiendo salir pgr el punto avan~ado de 
Seo de Urgel y entral' po: el pueblo de O" de Civis, C0n lnter-

(11) VéMe él articulo 128 de estuSOrdmam:as 'J sUs llotas de 
a!!terlsco correspolldielltes_ ; -
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v&;nGión Gel ReaguBfOO, que dará cuenta a la Aduana de la 
forína y l'esílltadodel servicio. . 

Se autoriza el tránsito desde Os de Civls a Seo de Urge! a 
tl'IlVel1 de Alldtlrrlt de log 111inéralé!l de hietrl:l p1'océ!dent~ de 
lt\1l mimUi ítRegl11a», «Adrláh!lJl, ítMári!l. LulM MItOO>, «Mát':Ít4 
LUisa Na~!\t1tj¡lb¡ «¡jlln JI:líWliy «San Est€1fatlOlJ, 1me1¡¡'VMá!l eh 
la partida Gábátret, aelMtIflÍtltJ fiil.!nit.lifllU de Os dlt Otvia, cón 

'1l1tftvépci6u d@ la. AatitUlIt dí! l3eo ~ Urgel, slí!fllpfe qué los 
mitiN'á1es vayart QCu1hflatladtJé dí! lal! oorre¡¡pondl.ehtM güllUl 

. dé Cirwlilol611 tiXPétlH1M por el p1'(jpl~rlo(j rulplótM(Jf' de 1M 
. m1t1tts y demds tltlcUInl!l1WIl eJligibleíj, . . -' 
¡ El ~ltlj¡lterlo de. HÍ!.clílíldlt· Podtá eflt!Wlecm- MIl éltl'Act€lf 
tel11fjol'!11 1) perttl!l.tlí!11tll rttH!V1m w'!itlllitO/l de Iflercal1dM a t1'a" 
té1l ae fí'I'IUlcla y dé Portugal éulUlal:l ItUI tl@cemaades dé! trlÍfieo 
lo lÍ.éohséjetl. :Eu tale!! ctiBos 1!1, VireCéiÓtl GWerIU dé AduáníllJ, 
ttlfiilílltlú por bMelll I:Ot1Ce1lj6tl, det!trrnit1~ lit< 1 órl11lt y coíldi· 
tltotl(js .éfi qUe dlcl1tl1l trlttli;itbs ?ltbrlÍl1 dé l1~ílt8~ a éabtl.lI 

Art, 100 'nO). Quedará redactado· en Su totalidad en la 
forma, que"'se indiC!\ a l1ontinuadón; 

«l1ln la, éxlJOrtntllóti tlltrivotal dI! 1M tttttrca,ncílU! Ii. qUI! l!t! 
ttlfll!l'e él pf!lllentll articulo Ma éUttlpl1tátl litl! forli1l11idadelJ qUé 

'para cada caso se determinan a continUalliÓI1: ! . 

A) Los gatládos ' t'..!!pañoles 'que !1ltlgal1 ti, vaaj;ltr o 11 l!\brar 
al extranjero y que hayan de reimportarse con la fl'ílnqUWI!l 
séña1!tdl'i. 1111 el ltVltrt!1dd Gl dél al'ttcUlo 150 dI! estas Ordentrn
ZM YCt1!ló 11 de la :b1spolliciótl qUinta del At~l1éel sé SU~etp¡rári 
en su exportación temporal a las formalidades Siguientes: 

1.- . El duefio de los gan{l¡doo, su mayoral o conductor soli
fitará la expedición de un pase de exportación temporal (se
rie B-20) de la Aduana respectiva,. en el que será reseñado el 
ganado que se prl!tmtla ~aCl\r COn tod~ sUs datos y -caracterís- , 
ticas. La justificación de slior ~pañoles se efectuará, siempre 
qUe tuera preCisó, et1 la forhia,. qUé ¡prtMetlé 111 atticulo 29'1 dE! 
estas Ordenanzas. ' . 

2.& El Administrador dispondrá el. reconocimiento del ga
nadÓ en el pas~ correspondiente, QUe MrA reglátrlldo y ntunera
do; 8@fialílhdo el {Junto Val' dd11de hl!.Y& de tetlel' luglit la salida. 
Mi eQlnO el fjl!lzo' déntro ué!l eual hl1brá dé etlletUlltse ,la re1m
tJl:lttMlófi, qUé ho potlrIÍ ser superior 11. cúátro IDí!:'leIJ.' 

:V El dueño. o tttayor,nl clNlerlt 'llevar sIempre el pase, qué 
éXhiblra ni R@!lguitrdo Iln el punto d" lJalldll El1 3M' del Res
guardo refrendará el' pase, háciendo cO~lIr ·111 cOílformidad 

,@ílt!'E! el ltl1filtdtl exporl,ltdo y el dllta11ado en el .documllnto. 
.. m Los IDotore!l, 111 maqUinitrUl., ltIclU80 la ttgl'Ícolit; herra
mienta.'!, ihstrurnent~, aeron!lv~, Vehiculos áutom6vl1I!M especia
les, aparatos, ~ elementos llacionales onacionallilados Que, des
tinados' a reallzar en. el extranjero un trabajo a título lucrativo, 
g(j rllltnportl!l1 con exeudón de derechos lU'állcelarlM al amp&>ro 
de. 10 establee1do en el apitrtn.do C) del artiCUlú 155 de' e.'ItWl 
Or~í!t1áIU\!ls y caso 24 dI! la billposWión qUinta del Arancel, g(i 

documentarán a su salida con la factura de exportación co-
rtellPOndiente. ~ . . 
. F'Rf!J, la concesión de Mte beneficio sét'!Í Itldf1!pémable qUe 
Con la solicitud de lo.'! interesados se aeonipa,fié tttUt tel!'1CiÓ1l 
por duplictldtl del material CUya llal1dá í!@pt'etendlí, tletltUAn
dOl!(i! 1M Cl\facteril!tlcM del 111iSlnú, ¡¡U deílt!no, trabajo ú ef€C-

. tuar, ek, así Corno una copia debidiune11te iéglUlzada del co
rrespondi~hte contrato por virtud del cual se verifica 111 expor-
tación, . ' '. , 

A la vlata de dicha peticiÓn, y previOll' lóll inlormelí qUe lIe 
estiPlenpertinentes, la Dirección General' /!'utorltal'l\ () dene.-
gará la opel'ilCiótt. . . ' . 
, C) En la expürtación ttllnporal de pelfculas einetootogrÁfi-

. CM,. lnClul!O .pEtl'1l la televisión, y, de tnát~laJ cinetnlitogrMlco· 
de toda 1'ndole, se. cumplirán las normas siguientes: 

~) Las Administraciones de" Aduaoo.spermilirán_la. expor¿ 
taci6n temporal de pelicuhls cinematográtilMS' de exclUsivo ca
rácter científico, técnico, cultural o educativo, siempre que no 
tengan utilización comercial alguna y hayan de reimportarse al 
am¡Jaro de lo dispuesto en d caso 13 de la Disposición quinta 
del Arancel y artículo 153 de la .preaente& Ordenan:¡¡asr, con su
jf}clátl a lag resIs!! siguientes: 

l.e Será necesario· que con la antelación debi¡ia los· intere
sadO,s lo soliciten de la Aduana respectiva, acompañando los 
ju~tlflétl.ntes precisos para l'oder ctetel'1llinar con exactItUd que 
la pt!llcúla. reúne 1¡¡,~ cOl1diélOll~~ t1eeellll.riíts pa.ra su exporta
dón teth¡:}oral, dlltsllando su coutenlda o motlvo y él Orga
nismo, Centro, Dependencia, Entidad, LaOOtator1ó, I:!tc., que 
haya prodUCIdo o que exporte la película. La Aduana de salida 
no autorizará. la exportación temporal al amlJl!,fo del f1l'I:!Mnte 
pr"cetJto ill del !lxamen tloe la tloctlmllntaol6n aportada por ,,1 1n-

(10) . Véange los artiouloB 149 11,1 156 de ésttl.s Ordenanzas, qUé 
t:'at:th dé! las tellhportac!ohoo. . 

, 
tere¡;ado no se detlujese de modo fehaciente el .CQráoter !lien
tífl(lO¡ técnico, cuitural o Ilducativo de la peÍioula de qua lié 
trat¡¡· 

:;),' . Para asegurarse 'las Adminietradonl!S t.\e Aduanás del 
carácter imllcad6 en la regla anterior, deberán tener en (Juet1~ 
ta no sólo los datos indicados en' aquélla referentes B la. :I!lnti
dltd 11 Organismo pwductor de la pellcula, slrto t1l.Jllbiért el 
destinatario de la misma, . 

3,- La salida se legaligará merliEmte laex¡}edicwn de uI1 
p::se de exportación' temporal (serie B4-d) I valedElTCI por un 
ano, pudlendQ verificarse por todas las Aduan!is pabilitadas 
para la exportallión en general. '. 

\) La expOl·taclón tetnporal de pel!tlulaa publicitarias que 
se reimporten con exención de derechos aranQ'elarlos, r,eg{ttl 
previene el caso 13 de la Disposición quinta del Arancel '!I ar
ticulo :153 de las presentes Ordenanzoo, se real:\i:ará con súje-· 
ciÓll a las reglas contenidas eu el apattado A) . ó\.ei articUlo lila 
del l11ismotexto legal para las muestras nlli!km!l.les, I!IllOOn
d!óndolle por películas publlcitarias aquelllt6 que co:Ulllstan ~n
cIaltnente en fotografias, con brulda sonora o ¡;Íñ ella, l¡ue 
muestren 'la naturaleBa de productos /.} el funcioDallli~nto de r 
equipos cuyas cualidade", no puedan ponerse ade(;uadatnente 'dl! 
IDanH'iesto por medio de muestras (i catlÍlogós y 'I:lUe,ll.demful, 
se refieran a productos o equipos ofrecidos. en" ,venta' o Iltl 
alquiler por persona establecida en España, y que, por I!.U. n!ltu
rale!'aO\,_ soo.n apropiaA:las para su el!.~bioión l\ futui'(íA clilffitee, 
pero llapara éxhibirlas al público en general. 

c) La exportación temporal. de películae de ,earncl'ier dtrtner" 
clal cuya reimportación se verif:ique de acuerdo Con lo ·tmW0" 
nido en el caso 13 de la Disposición' quinta del Ar!lfil~el y ato 
tieulo lú3 de estaá Ordenanzas se realizará con cUllÍ{t~imienw 
de, las llDrmas qUe a continuación se expresan; 

1.& 1:.oe exportadorllS de pelíCí¡lá& que mtes dI! 1nI.. export¡¡.. 
ción definitiva deeeen envlllrlae al extranJéro Plltl1 IN viíliOO.., 
do comercia~ con objeto de gestionar BU venta poOrtí.U 'eflltltUA1' 
la eXP9rtaclón temporal en una, () vllt\ajj expEldic1ónéfl, de 00-
pille positlvll.9 de llQuéU!l6. Para ello.'!!El expedirá por la ActUlla 
na de salida ,un pa.ae de' exportacioo t6tt1potUl, en (l~ que se 
hará < constar que las citadas COpiM ¡¡erán l'éimpottadaBI dentro 
del plazo de un año; det¡lllando el. titulo, 11li\rca, illet.tf.\je, hú
mero de rollCAl, peso de la pelfcula y un sucinto resum.\ttl tlel 
argumento de la misma. .. 

2." La exportación temporQ,l podrá. efeotuntlffi pottoaas 
1M . Aduanaahabilitadae para el comercio de Elxporlaclót\ en 
general, a1!i como. por 105 aeropuertOl! aduanerOll '1 ~1 D(!sPb\cM 
Oentral de Aduatlas,- . , 

3." OUando la. pelicula vllya ti. Mr~eto de meplatacÚm 
oomerclal' en el pilie al que fué ellv1llda, la COma Ó (JÓlJiM lJOt"l~ 
tivas serán reimportadas inmediatamente a Meotlm de lo. (lQn~ 
celación del p_ 'oorre8pondiente; SI la copia " coplWJ iUlltlert 
vendidas en el extrllnJero, se justificaré, tal ntretno debida" 
mente IUlte la Aduana de sa.licta f lIe' ·cáfit:eltl.rA pot la WliImfIr 
'el pQ4le expedido, . . 

d) Queda prohibida la exportadón tlml,ROrtll QIJf!eUCUIK</t· 
en negatiYií, internegatvo o conttatipos, así (J(jtt1(j llLf> pt¡slMváS 
«1avanclfr», «l11Mter pl'ints», «finE! gralnll O ¡¡!mUarell,' ImlvO 11." 
obligaciones que pudléi'an derivarse de la firUlo. de. AtUerttoo 
o eonvenios internacionales, . 

No obstante 10 anterior, $1 clloos debid!ln1MtCl JU31iifiCMIos 
la Dirección GenerllJ de AdUana!! poaril auwr!1!lIW' ir. "porta.. . 
ción t~mpol'al d& 1GIl copia.; a que /le reHón .1· pflrl'!f,fi:l Pt'""" 
dente, siempre que para cada caoo lié cumplatl' lal! tionnaJJ' 
que expresamente determine el Centro directivo. 

e) Los prOductores (1 ihdúlltrlalllS IlSpafiolM I!U{! telllltatl co
pias pollitivM de PfllfcUlIUl nacionrUoo {) tlllcionr.lludu lJara IIU 
proyllooión en Oanaria. (1 en llUl pllll\!I.S. Y prC1Vih<.llí.S .. frillanuj 
podrán hacerlo en régimen de exportación tlmporal, debiOnt!O 
la Aduana de salida documentarlas con un' pasd IIln l1tn.ltaelótl 
de plazo de vaUdell, a. efectOS de su telmportucióti Ubre! de 
derechos cuando Se devuelvan a la Pi"l1ln¡¡ul¡t Q islAM Bl1leAre8. 

n {>ltta la exportación temporal de materllll lllnemA«Jgrá-o 
neo de toda índole para el rodaje de l1éli¡:ulAli hllclonllla en el 
'extr,anJero, Oanarla!! y Jlla2l11S y provU1cias IlfrWlWAII qUlll hAyan 
de reitnportart\e con libertad da dereChos lfflI1ln previtnon tU 
caso 14 de la Disposición quinta del AraMel y o.rttouw 163 dI:' 
e!ltas Ordgnan2ills, /le crimplirál1 las reglalt sig'UhmtllA: 

Las' Administraciones de AdUanM pllrmitltáll lA eXpO~etót1 
de material cinematográfico de toda índole para el rodajE! de 
pelíCUlas de I:!Xc1W1Wo carúcter cH!lltlflco¡ tdcnloo, culturo.l o 
edUcát1Vo, ¡Hh utilización cottlerclal a.lguna, mediallte el eutn-
pllm!l111w d~ llls algulel1tiVll !1óntllls: , 

1.- alitá litefMado qljg 1j(J11 lo. al1wlttélótl tiutkl®te 1M itité~ 
resadas lo soliciten de la Dirección General de Aduanase !l(!qITc
pllflatldo las justificantes j}tecjS06 pa:n1 poder ddtermlnar crm 
exo.ctltud que el tnaterial l'efine las condiciones l1~EIM11M para 
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su expo~tación tf!mporal, asi como cuantos datúS sean precisos 
en relaclón con la pelicula qUe 1]a de ser rodada.. La Dirección 
General de Aduanas no autorizará la exportación al amparo del 
presente precepto si del examen de la documentación aporta
da no se dedUjese de modo fehaciente el' carácter científico 
técnico, cúltural, o educativo de 'la película que ha de rodarse: 

~.a Para asegurarl>e la Dirección General de Aduanas del 
carácter IndIcado en la regla anterior, deberá tener en cuen-. 
ta, además de los extremos' antes expresados, el destinatario del 
material cinematográfico de que se trate. ' 

3,& La salid?- se legalizará mediante la expedición dé un 
pase p'e export,ación temporal valedero 'por mÍ año, pudiendo 
verificarse por' todás las Adu¡mashabllitadas para la exporta
ción en gener,a.l. 

g) "Se admitirán con libertad de derechos las películas en 
negativo, rodada.s- en el extranjér,o, Canarias y plazas y provin
~ias afrlcan~ sobrepeliculas Virgenesprevianiente exporta-
aas de la Península aislas Baleares, y cuyos negativos se reim
porten al obJeto de obtener las copias positivas en los labora
torios y talleres cinematográficos españoles. 

h) La exportación de. material cinematográfico nara el ro
d!l-je de pelíc1!,las de coproducción cinematográfica seeféctuará 
de conformi&ad con las normas que se establezcan en los co
rrespondientf..s Acuerdos de coprodUcción. 

, 1) , 'roda persona o Entidad que desee exportar temporal
mente matf~rial clnematog(áfieo, mcluso negativos de pelicu

'las nacions.les o nacional1zaáas, para obtener. copias en el e)(~ 
tranjero y reimportarlas posteriormente una vez obtenidas'di': 
chas C<ipiflS,' lo solicitara de la Dfrección General de Aduanas, 
la cual f.utorizará la saHdá. de todo o parte del material de 
que, se t'rate, según proceda, y dará las órdeneó oportunas a la 
Aduana, de salida. Este material se documentará con un pase 
de exportación temporal" valeóero por un afio, dentro tiel cual 
deberá efectuarse larelm,portación del material exportado 
tempora.ln1.ente y la importación de las cbpias obtenidas en el 
ex,tranjero. La importación: de estas copias se efectuará me
diante el ,cumplimiento de las normas generales de importaé1ón: 

P) En la exportación' temporal. de, vehículos automQvileó &e 
cumplir"in las normas siguientes: ' . 

La l,os pases de exportación temporal serie 1>-4 o los docu
mentOfl preVistos en Convenios internacionales regularán la, sa
lida temporal de dichoo vehículos. 

Lc.s Admmistradores áe las Aduanas, si las necesidades del 
servl.cio obligaran a' ello, podrª-n, s)lprimir los librOs-reglstrOs 
{je l.os pa.~es~ntes -expresados y, en con&ecuencia, la irldicación 
en ellos del numero de registro, pero los refre\ldos se efectuarán 
COr.l selio fechador. En dichos pases no &erá obligatorio refien-' 
ddr más que la primera salida, pudiendo omitirse las entradas 
y '/salidas intermedias. ' 

2." Poárá eXPúrtarse en régimen temporal un ve.hículo ocu
Pado por persona dlst.inta de su propietario siempre que se 
encuentre debidamente' autoriz!i.dó para ello. En las mismas 
co;ndiclones se autoriZará la exportación temporal de vehículos 
Wrtenecientes a personas jurídicas. , 

3.& Se autorizará la exportaCión temporal de vehiculosdé 
a~úiler con o sin conductor. En este segundo caso deberá exi
girse por la Aduan;\ el contrato de alquiler que acredite que 
p,uedé realizarse la 5¡l.liáa al exttanjero. . 

4.& Se permitirá la e)(púrtación temporal de los vehículos 
provistos de permiso proviSional de circulación;' pero los inte
llesados deberán acreditar que el, vehículo fué debidamente na
oc1onalizado.y se encuentra en trámite la obteÍlclón de la placa 
'definitiva. ' -
, 5.a En los, vehículos exportados temporalmente" las Adua
nas no tendran en cuenta a la reimportlilción la caducidad cíel 
dveumento, .. si ésta· no es superior a sesenta días. Las prórro
gas superiores a dicho plazo deberán ser solicitadas de .la Di-
recdón General. , ' 

6,. La salida tempOral de vehículos de la Península e islas 
Baleares con destino a Canarias, plazas de soberanfa y provin-

, cias africanas no precisará de pase, bastando qu.e se reseñe 
el vehículo .c?n todó. cí:etalle en la lista de eqUipajes y debien
do la Admm15traclón o Intervención de destino extender un 
certificado. de llegada del vehículo que servirá de justificante 
para la reimportación, 

ta reimportacíón pÓdrá realizarse por la misma Aduana 
ce salida o por otra áiferente» (1). 

'(11) La Real Orden de 29 de julio de 1922 dispone que en 
los despachos de ve~lculos automóviles no se admitan como vá
lidos más que los numeros. de motor y chasIs que aparezcan gra
bados a cincel o en relieves de molde, pero nunca 1~ estampados 
~Nnfi~f~~~l~I~g~tas u otros procedimientos que los Mgan fé.-

Véase Orden ministerial de 5 de noviembre de 1958 (<<Boletln 
Oficial del Estado» del 17) Y las Instrucciones contenidas en la 
~ \rcular número 399 bis de la Dirección General de Aduanas de 
~3 de diciembre de 1958. . , 

~169~ Quedará redactado, en su apartado B), del ~odo 
sigUiente: 

«B) En la reexportación de los vehícUlos automóviles 1m
portadci! temporalmente al amparo de las normas contenidas 
en el artícuiós 142 de estas Ordenanzas se ·cumplirán las pre
venciones que en el citado artículo se determinan. . " 

Si la salida definitiva oe los vehículos importados temoo
ralmepte con pases serie B-2 o 'B-3 tiene lugar por ·la Aduana 
que expidió el pase, 10 recogerá y archivará, procedien.:lo 10 la 
cancelación de la garantía. Si la salida definitiva tiene lugar .. 
por Aduana distinta de la de entrada, aquella recogerá el. P!lsé~ 
y lo remitirá a la que lo e;Kpidió'para su archivo y ce.L\celación 
de la garantía correspondiente. Si la Aduanaáe ~alÍda tuvo 
que efectuar devolución de algún depósito, al remitirle 'pase 

< a la Aduana de entrada lo acompañará de una --e-rttncación 
acreditativa de dicho extremo; y si por falt.a de fondos en la 
Adúana de salida no -se áevolViese la cantidad cOliStituida en 
depósito, se enviará el pase a la Aduana Que 10 ex»:dió,. pero 
se entregará al interesado una certificación que acredite la 
reexportación del vehículo para que, presentándola en la Aduá
na de primera entrada le &eá deyuelta lá. cantidad que en la 
misma depositó!> (12). 

Aprobado .poi:' S. K-Madrid, 21 de julio de '1960. 

(12) Véase Convenio sobre fonnalldades actuaneras para la 
linportsción temporal de ,vehlculos particulares por carreteril. tir.' 
mado en Nueva York el 4 de Junio de ~954. 

* * * 

MINISTERIO 
DE O B R A S PU B L 1 e A_S 

RESOLUCION de la Dirección Generi:zl de Carreteras 11 
. Caminos Vecinale,s por la que se determinan los ímUces. 

de revisión de precios, de unidades de obra en las de 
conservación y repar-ació1i de carreteras y caminos ve-

o cinales aplicables al m~s de junio de 1960, solamente en 
aquellas obras a que se refiere la norma prfmeta de las' 
dictadas por .orden de, 7, de febrero de 1955 (,<Boletín 
Oficial del Estado» del 14/ para el desarrollo de.l De
creto de 13.de enero de 1955, que suspende la aplÍCíif' 
ción de .la Ley de Revisión de Precios de 17 de julid 
de1H~ . , 

Vista la Orden mintsterial de 1 de julio_de 1960, por la que se 
determinan los índices de revisión de pr-ecios para el mes de 
junio de 1960, con la aplicación restringida que en la misma 
se indica, . 

Esta Dirección General participa a VV. SS. que los índices 
de revisión de. precios' pará las ~da{jes de obra en. las de 
,.conServación y repar.aClón de carreteras y caminos vecinales 
. aplicables en la revisión de los rnlsmos parlt el mes de junio 
de 1960, solamente en aquellas obras a q]le se'refiere la .Itorma 
primera de las dictadas por Orden de 7 de febrero de 1955 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 14), serán los dispu,stos nara 
los meses de 'l\bril y mayo de 1960 por Olrculár de esta. Direc
ción General de 23 de. junio de 1960 (eBoletln Oficial del Es
tado» de. 29 de junio de 1960). 

Lo digo a VV. SS, para su conocimiento y demáS efectos, 
Dios guarde a VV. SS. n:.uchos afios. . 
Madrid, 21 de julio de 1960.-El Director general, Vi~nte: 

Mortes, 

Sres. Ingenieros Jefes de los Servicios dependientes de es4\ 
Diretc1ón General 

• • • 
M·INISTERI.O DE TRABAJO 

ORDEN de 21 if-e julio de 1960 sobre interpretación de la 
Orden de 4 de mayo último en la que se daban normas 
para la formación d:I! censos Y expedición de cartílla~ 
protesiorw.les. 

Ilustrisimos señores: 
Habiéndose suscitado numerosas consultas acerca de la in

terpretación de la Orden de este Ministerio ce 4 de mayo, del 
año en curso, en la que se dan normas para la formación de 
censo:; y expediCión de cartillas profesionales, -" 


